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Moquegua, 29 de Setiembre del 2023 

 
OFICIO N° 0063-2023-RRCTVC/MOQUEGUA 
 
Señor(a) 
Rafael Omar Palao Cano 
Jefe de la Unidad Territorial – Arequipa 
Arequipa.- 
 
Asunto: Se ALERTA NUEVE (09) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función 
principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por los Comités Locales de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana, como Responsable del Equipo Técnico le hago llegar los siguientes CASOS1: 
 

• CASO N° 062-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 063-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 064-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 065-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 066-2023-CTVC/MOQ. 
 

• CASO N° 067-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 068-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 069-2023-CTVC/MOQ. 

• CASO N° 070-2023-CTVC/MOQ. 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Un caso resuelto es aquel que el programa social ha comunicado al comité - por escrito -, manifestado: 

1)  Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2)  Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata que da solución al CASO; o la medida 

correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestren 
la acción correctiva. 

3)  Si el  CASO  es  INFUNDADO, es  necesario   precisar   las    razones    en    las   cuales   sustenta   esta  decisión, Citando 
normas o documentos que así los demuestren. 

4)  Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder 
a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos 
uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESULETO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  

http://www.comitedetransparenciayvigilancia.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Moquegua: 942153597   

Teléfono Nacional: 994432338  
 CASO  N° 070-2023-CTVC/MOQ 

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 05/07/2023 
                              

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: RIOS FLORES ROGELIO ADOLFO 3. NÚMERO-DNI: 46138902 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – PUQUINA 

5. CARGO: FISCAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 05/07/2023 

7. DEPARTAMENTO: MOQUEGUA 8. PROVINCIA: GARL. SANCHEZ CERRO 

9. DISTRITO: PUQUINA 10. CCPP/DIRECCIÓN: PUQUINA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
ENTREGA DEL INCENTIVO 
MONETARIO CONDICIONADO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
73996624-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 01 14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

Durante las acciones de vigilancia presencial al Proceso del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más pobres – 

Juntos, por parte de una veedora integrante del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del Distrito de 

Puquina, realizó la entrevista a la usuaria Sra. Quispe Olanda Guadalupe Maria., identificada con DNI No 73996624, 

donde aplicó la Ficha N° V-133-2023-MOQ-J, identificándose el siguiente punto crítico: 

1. PROGRAMA NO ORIENTA A USUARIO/A EN EL USO DEL APLICATIVO MI JUNTOS. En el momento de la 

entrevista la usuaria manifestó que desconocía sobre el manejo del aplicativo Mi Juntos no tenía instalado en 

algún dispositivo móvil o conocía siquiera alguna página web de consulta similar, u algún representante del 

Programa Juntos le había orientado sobre su uso. 

Situación que posiblemente podría contravenir a lo estipulado en la RDE N° 075-2022- MIDIS/PNADP-DE, en la 

directiva del Proceso de entrega del incentivo monetario condicionado, numeral 4.7 MI Juntos: "Aplicativo de 

consulta, personalizado por usuarios/as del Programa JUNTOS, a través del cual conocerá el motivo de su abono 

o no abono, el importe, lugar y fecha de retiro de su incentivo monetario, así como, consulta de los últimos 

abonos recibidos..." y en Procedimiento para la programación de entrega del incentivo monetario condicionado, 

en el numeral 6.3.2 Difusión de Padrón de abonados: “(...) Orientar a los/as usuarios/as en el uso del aplicativo 
Mi Juntos para que consulten si se encuentran en el padrón de abonados.” 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 



 

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de entrega del incentivo 

monetario condicionado que brinda a los usuarios el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
y en observancia a los lineamientos técnicos se sugiere lo siguiente: 

• Orientar sobre las bondades del aplicativo Mi Juntos a usuarios/as del Programa Juntos para facilitar el 

acceso oportuno a información relevante de cada periodo o campaña de pago. 

• Garantizar los datos actualizados y en tiempo real en el aplicativo Mi Juntos para asegurar la calidad de 

información consultada y obtenida por los usuarios.  

• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución del caso 

alertado. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02) 

1. Copia de Ficha de Vigilancia  V-133-2023-MOQ-J (Anexo 01) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Copia de Ficha de Vigilancia  V-133-2023-MOQ-J (Anexo 01) 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 


